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HAY QUE RETOMAR LAS NEGOCIACIONES 

INICIADAS EN SU DÍA 
 

Desde UGT reclamamos retomar las nego-
ciaciones iniciadas con la empresa, en base a la 
propuesta que nos efectuaron hace dos años, 
máxime cuando ahora, las circunstancias ya les 
obligan a modificar una de sus partes más 
negativas (la limitación  de entonces para su apli-
cación a sólo el 75% de las oficinas, discrimi-
nando a los trabajadores del 25% restante). 
 
Por tanto, entendemos que es ahora cuando se 
debe alcanzar un acuerdo para el cierre de 
todas las oficinas durante todos los sábados 
del año. 
 
Logrando, de esta forma, nuestra histórica 
reivindicación de que todos los trabajadores del 
BBVA, estén en la red de oficinas como en las 
áreas centrales, libren todos los sábados del año. 
 

RECUPERACIÓN DE LAS HORAS DEL 
SÁBADO EN LA RED DE OFICINAS 

 

Para conseguir este acuerdo, UGT considera 
aceptable, que las horas que actualmente se 
trabajan durante el 50% de los sábados de 
invierno (entre 60 y 70 horas anuales) se 
recuperen mediante las fórmulas ya conocidas: 
 
• Voluntariamente, y siempre por acuerdo 

entre empleado y la dirección de la oficina o 
área, mediante el cómputo del tiempo que 
empleemos en puntas de producción, 
cuadres, campañas, asistencia a cursos, 
videoconferencias o reuniones presenciales, 
etc. 

 
• Teniendo el trabajador la opción de traba-

jar los jueves de invierno por las tardes, sin 
que la salida sea posterior a las 18,30 horas y 
siempre en estos días, percibiendo la ayuda 
alimentaria correspondiente. 

 
Respetándose con este esquema, tanto el hora-
rio continuado del Convenio colectivo, como 
el actual horario de atención al público de 
8,30 a 14,15 horas. 
 
 
 

 
ÁREAS CENTRALES 

 

En áreas centrales y servicios territoriales y para 
los trabajadores que tienen horario partido, 
pretendemos resolver en este acuerdo la disfun-
ción existente actualmente en la jornada de los 
viernes, días en los que estando sólo obligados a 
trabajar siete horas, también lo están a la pausa 
de comida. 
 
Pretendemos que los viernes, el trabajador que 
entre a las 8 de la mañana, pueda salir a las 3 de 
la tarde, sin estar obligado a pausa alguna. 
 

AVANZAR EN LA CONCILIACIÓN 
 

UGT pretende avanzar en estas negociaciones 
con un acuerdo que mejore la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral de los 
trabajadores del Banco, especialmente de 
aquellos que tengan responsabilidades familiares 
por hijos en edad escolar y por familiares 
dependientes, que tengan la opción de decidir la 
fórmula más conveniente para la recuperación de 
las horas que actualmente trabajan los sábados. 
 

UGT CONTINUARÁ SUS GESTIONES ANTE 
LA EMPRESA Y CON EL RESTO DE FUERZAS 
SINDICALES, POR UN ACUERDO QUE NOS 
PERMITA LIBRAR TODOS LOS SÁBADOS. 

 
 

SÁBADOS LIBRES ¡YA! 
 

SECCION SINDICAL ESTATAL 

Para librar todos los sábados 
TENEMOS QUE ACORDAR LAS CONDICIONES 

DE JORNADA Y HORARIO 
también en BBVA 

Los días van pasando y los sábados también y el anhelado acuerdo para su libranza continua 
sin llegar. Por lo que desde UGT, queremos trasladar a todos los trabajadores del BBVA, 
nuestro análisis de cual es la situación y de las posibles soluciones a la misma. 
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     HORARIO AL PÚBLICO 
          

 

Lunes a Viernes – 8,30 – 14,15 h. 
 
 

Sábados – Permanecerá cerrado todo el año 
 
            Y las 24 horas los 365 días del año en:           :     
             Línea BBVA                Red de Cajeros 
               www.bbva.es                         Automáticos 


